
 

 

CALLE 8 No. 1-16 oficina 203 EDIFICIO ENTRECEIBAS 
TEL. 8881045 

Correo: gdofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE  

CALI – VALLE 

 

OFICIAR DEPÓSITOS JUDICIALES  
 

OFICIO NyC N° 009-1022 

Santiago de Cali, 25 de noviembre de 2020. 

 

Señor (es): 
JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE CALI  

L.    C.  

 

PROCESO : Ejecutivo Singular 

DEMANDANTE : COOPERATIVA DE DISTRIBUCIONES COODISTRIBUCIONES 

NIT. 800.202.433-5 

DEMANDADO : LUIS HUMBERTO NUÑEZ VELASCO C.C. 10.551.919 

RADICACIÓN : 76001-40-03-020-2019-00178-00 
 

Me permito comunicarle que mediante providencia del 25 de noviembre de 2020, el 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

CALI, resolvió: “Segundo.- OFÍCIESE al Juzgado 20 CIVIL MUNICIPAL DE CALI para 

que se sirva hacer la correspondiente conversión de TODOS los títulos judiciales que se 

encuentran constituidos por razón del proceso 20-2019-178 instaurado 

COODISTRIBUCIONES contra LUIS HUMBERTO NUÑEZ VELASCO  a la cuenta No. 

760012041700 del Banco Agrario de Colombia y que corresponde a la cuenta única de 

estos Juzgados. 

Tercero.- CUMPLIDO lo anterior, el Juzgado de origen deberá remitir a este Despacho, la 

comunicación de orden de conversión para que repose en el expediente.  

Cuarto.- IGUALMENTE deberá el Juzgado de origen, comunicar a este Despacho 

cualquier inconsistencia que impida la conversión de los dineros. Por secretaría, líbrese el 

oficio correspondiente. 

Quinto.- DESE cuenta al Despacho una vez se realice la correspondiente conversión de 

los depósitos judiciales para resolver lo pertinente a entrega de títulos.” (Fdo.) El (La) Juez 

ÁNGELA MARÍA ESTUPIÑÁN ARAUJO.  

 
Sírvase proceder de conformidad. 
 
Cordialmente, 
 
 
 

JAIR PORTILLA GALLEGO 
Profesional Universitario 17  
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